
REPUBLICA BE PANAMA

LA DEFENSA
Director: GUILLERMO ANDRBVE Redactor: EEDERÍGO CALVO

AÑO PANAMA, DE ABRIL DE íg2i Numero ia

L A  D E F E N S A
se edita en la Tipografía Mí)derna, Avenida A No. i6 y allí 
mismo están por ahora la Dirección, Redacción y Adminis­
tración. Por correo: Apartado ,No.. 4̂.

Su programa es de defensa del pais y del gobierno, en 
lenguaje culto y  comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
No se admiten suscriciones.
Valor del ejemplar. Diez centavos plata.

La Reforma Social

Es és'a una revista que goza de prestigio entre el público 
grueso y cuya lectura llena de perpleji fades a los gansos del 
saber, E! diarismo de información le tiene prvTundo respe­
to: “ Acabamos de recibir -escriben los cronistas- el último 
número de La Reforma Social en cuyas páginas selectas 
campean las enjundiosas producciones del eminente Ferrara 
y del formidable Jacinto López, etc”.

Y ciertamente que los tales escritores les meten muela a 
todos los problemas de actualidad con el desparpajo y la en­
gañosa suficiencia de quienes tienen el hábito de la opinión 
arbitraria. A ellos les tiene sin cuidado la esencia real de las 
cosas y con referencias de segunda mano nos espetan su cri- 
teiio en forma de n rraciones entretenidas y haciendo gala de 
una erudición enciclopédica. '

A esto se agrega la circunstancia de escribir desde Nue­
va York, lo cual significa una valiosa credencial delante de los 
muchos majaderos que pueblan la América Central.

Pues bitn; tenemc s a ja vist < el núin 'ro de este mes de 
la citada revista y en primera línea im escnto furibund • y 
agresivo de don J. ĉinto López sob e «ConplíCTü de Fiodo- 
TERAS ENTRE COSTA RiCA Y PANAMA)). Pnncipic el muy 
payo por negar la existencia de esta nues ra nacionalid.id, y 
convencido' de que está delante de una entidad imcginrri p 
lejos de despreocuparse, se calienta en debida forma y arre­
mete con lanza en ristre, Alerece la pena el c irle:

«Panamá subsiste por la fuerza fatal de las co^as, pero 
como simp'e ficción, una repúbiica de papel, una do las 
mentiras del mundo internacional, reconocí fa y consen­
tida por las demás naciones por obra y gracia de los Es­
tados Unidos, que como son la fuerza timim el nrivilcgio 
de hacer naciones a voluntad y son irresisiibles. Los 
Estados Unidos no creen en la Repúbiica de Panamá. 
El mundo tampoco. Si los panameños creen que son 
una nación, y una nación soberana e independiente coino. 
dice el señor Porras, no podrían exolicarle a nadie su 
engaño, y sobre todo, no podrían justificar tal engaño 
después de los sucesos provocados por la exagcr ida y 
delirante actitud del señor Porras con motivo de la ac­
ción del Gobierno de Costa Rica)).
Este párrafo envuelve un contrasentido que lo nota hasta 

un-ostión. Dice que Panamá nació del poderío de la fuerza

irresistible de los Estados Unidos en hacer naciones a volun­
tad, ' que ha sido reconocida y consentida por las demás na­
ciones y  que sin embargo no existe.

«N?die cree tampoco-agrega-en la permanencia de 
esta ficción de república. Quienquiera que conozca los 
designios de la política de los Estados Unidos, ha escritp 
Mr. Du Bois, ex-ministro de los Estados Unidos en Bo­
gotá, sabe bien que dentro de veinticinco años Panamá 
no existirá. Se sabe además que muchos estadista  ̂
americanos opinan que Panamá no tiene razón de ser y 
que los Estados Unidos tomarán un día la extensión da 
territorio que necesitan en relación cpn el canal y disUi- 
buirán el resto entre Colombia y Costa Rica».
En este otro párrafo la ficción toma cuerpo y resulta una 

entidad conc eta que purfm repartirse, pero que no se repar­
tirá porque U p» Lncv, a'T.' iieana, coii las muchas desconside­
raciones que ¿a: • aigr, aí* cometería la injusticia de borrar del 
mapa a un puebf ) qu-m o ha hecho sino plegarse de buen 
grado a los deeig . ' e eodfrosa Nación. Ninguna de las 
otras nacionalidades 11 i;ioarntri¿anas tiene este título muy 
recomendable por cierto.

Este peligro no existe sino en la imaginación de don Ja­
cinto y de todos los que nos malquieren. Pues si la política 
americana fuese realmente de absorción despiadada, no sólo 
nosotros correríamos el riesgo de la eliminación, sino ptrai 
nacioncitas más viejas y má> ricas en tradiciones. Ant.̂  la 
voracidad conquistadora no valen sensiblerías ni credenciales 
de ninguna dase.

Don Jacinto nada sabe sobre los fenómenos de asimila­
ción y desasimilación «sociales y cree que las naciones que 
hoy existen son las mismas que Si-̂ -mpre h.-irpexistido. L(T 
eso se calienta con nuestro nacimiento reciente y se empeña 
en no recon xer nuestra positiva exi tencia. La guerra eu­
ropea ha facilitado la ee'o¿ión de nuevas nacionalidades y el 
caí-a! a nosotros no-r ciíó vida. Y que somos viables, m) le 
quedo ni duda, porque el hecho de defender con pelos y es- 
enp.-tas la -integridad do nuestro suelo y erm recursos if teli- 
geutes laveruad de nuestros derechos, es algo que habla 
muy alto en pro de nuestro sent i mi en to de conservación, que 
es el que mejor expresa la yitaluiad, ya se trate de indivi­
duos o de piu bios. ' ^ ‘

Sobre este particular, se expresa así: «;Noes insopor­
table, ridículo, que el Presidente Porras llame al país a hs  ar­
mas cuando sabe que no tiene armas ni municiones que ofre­
cerle; y ponga en movimiento todo el aparaio de uni guerra 
que él sabe que no puede hacer porque no tiene elerncínto.?̂  
ni dinero, ni libertad para hacerla, porque los Estados Umdos 
son e4 verdadero soberano y  no se lo permiter;? La A->am- 
blea Nacional, perentoriamente convocada por él, se reunió el 

de marzo y votó $^0,000 para armas y municiones y un 
empréstito interno de $^00,000. dHay algo más risible? 
Sólo una guerra de muñecos podría hacerse con tales re­
cursos».

Lo cierto del caso ha sido que con recursas tan cortos los 
muñecos de Panamá pudieron rechazar a los muñecos de Costa 
Rica, y  que tal actitud parece que ha influido favorablemente 
en el ánimo del Gobierno americano, porque es muy natural 
que un pueblo por pequeño que sea, que no se deja sorpren-
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LA DEPENSA

• El empeño del Arbitro parece 
haberse cifrado en suprimir el 
lindero de cupibres de montañas 
imaginado por el Presidente de 
Francia como la barrera más na­
tural y permanente entre dos 
países limítrofes, para sustituir­
lo con un límite fluvial expuesto 
a la acción de las grandes aveni­
das, a las desviaciones de Jos cau­
ces y  a otros inconvenientes que 
if>hacen muy inferior, sin recor­

der como las vírgenes necias de la leyenda bíblica y que 
reacciona de acuerdo con las circunstancias, no es desprecia­
ble sino en el concepto de los malos intemacionalistas y de 
los que gustan de llenar cuartillas con su erudición barata y 
sus opiniones abusivamente arbitrarias.

Se ríe don Jacinto de que el Presidente Porras haya lla­
mado a las armas contando con las del enemigo, y probable­
mente se entusiasma con la leyenda de Leonidas en el desfi­
ladero de las TermópjfíS. Cree que solamente con acoraza­
dos y  tanques, con aviones y torpedos puede un pueblo^ 
lanzarse a la guerra, sin tomar nota de que con los recursos | ciar, quî4 s, que hallándose el res- 
insivnifícanteS que tanto nos critica, vamos saliendo airosos ¡ déla línea aceptada por Pana­

€31 él conflicto de fronteras. • J q * dubitable y sustraída por tanto a
En fin, la actitud agresiva y apasionada que pone de re- | la acción de su interpretación, me- 

Iteve el señor López con respecto a Panamá, le recomienda | dta fronteriza quedaría constitu- 
fnuy mal, porque ése no es el tono en que deben producirse ida por cadenas de montañas o 
ios internacioníilistas y ios que aspiran a merecer como escri- contrafuertes de cordilleras, en 
tores el respeto del público. ¿Qué opinión se formaría el 
señor López de un médico que les hiciese la tiradera a sus en­
fermos?

Quiera estudia los conflictos internacionales nunca debe 
hacerlo por el afán de criticar sino con el propósito de ilus­
trar, y para ello es preciso hacer estudio etiológico y no sin- 
íomatológico, atenerse a las observaciones directas y no a las 
referencias de segunda mano.

La Nota Luminosa de! Secretario Garay.

{Conclusión)

Fíiy í.ambién un argumento de . 
gran peso que no quiero pasar , 
por albo en este lugar ])oro,ne (.vs- | 
limo que puedo influir ^moerosa- ; 
mente para inducir al Gobierno | 
de Vuestra Eixcelenciíi. a reconsi- j 
derar su j-eciente actitud con Pa- | 
namá. Ks éste- Guando Esta- j 
dos Unidos insinuó a Panamá la i 
idea de valei'se de su ua-diacioii ¡ 
para resolver de modo pac-íOco su 
querella de lími'es C(>n Oosl i Li 
ca. a propósito de la interpreta^ 
cióii del Laudo Iroubet, Panama 
coi'res])ondió con creces a esa in- 
finnación, y oigo con creces por- 
Cjvieno se limitó íi a.ceptarla, si* 
u ) que llevada de su coníianza 
absoluta en el sentido de Justicia 
que distingue a la Nación Am eri- 
Ciinu, quiso establecer como con­
dición pveviíi, de su aceptación la 
gaí’aníía por pArte de Estados 
Unidos de que Costa Rica acepta­
ría como final el fallo que ])ro- 
inmciara el Honoi-able Presiden­
te de la Corte Suprema de Jus­
ticia de los Estados Unidos. Así 
lo^olicitó don C. C. Arosemeim, 
nuestro Ministro en Washington, 
al Secretario de PJstado interino 
tionorable Huntington Wilson en 
nota número 29 de 20 de (>*tu- 
Jbi-e de 1909, y  así lo notificó 
nuestra Cancillería en nota de 2 
de Noviembre del mismo año a 
nuestro Ministro-en < osba Rica, 
encargado luego de la defensa de 
nuestros derechos en el proceso 
arbitral que debía abrirse inmi­
nentemente -en Washington. A  
e.sos avances de este Gobierno no 
greyó prudente acceder el de 
Vuestra Excelencia, y en nota 
número 14 de 2 de Noviembre de 
1909 el Secretario de Es-tado, Ho­
norable O. Knox, contestaba a 
nuestro Ministro gti Washington 
que ‘ ‘en cuaiVo a la finalidad y 
carácter obligatorio del Laudo 
^cualquiera que éste sea— este 

, Gobierno no puede dudar de la 
buena fe de las partes interesa- 

, das en el arbitraje, y por más 
qne no pide un compromiso for­
mal por \mrte de una u otra de 
aquéllas, o,, de amba.s, le sería 
grato obtener una promesa, tan­
to de Panamá como de Costa R i­
ca, de que el f<\41o será aceptado 
como final” . Los acontecimien­
tos han venido a demostrar 1 1 ad­
mirable -abiduría y ])revisión con 
que procedió en aquellos días el 

• Gobierno de Vue.stra Excelencia 
impidiendoquePanamá tropezara 
Iioy con el obstáculo de una ga­

rantía o un compromiso formal 
solicitn io por ella mismn, no obs­
tante que ese compromiso o esa 
gíu-antía en ningún caso habrían 
anulitdo el derecho que tiene toda 
Nación o iadividno a que no se 
le deniegue justicia ni se lo cop- 
dene sin oíide, que es, en suma, 
lo único que reclama, hc-y Pana- 
m i. Porque no otra cosa que de 
iiegíirle justicia y condenarla sin 
oírla es situar el i)i-oce-ai en nn 
'terreno e¡i que Pana-ná carecía 
de íunuHs pa.ra,lucha¡- con ''osea 
Rica bajo un pie de igUHMr.d L is  
archivos que habían servido a * o- 
lombia ]ia!-a la deh'nsa del pícate 
que sostuvo ante el x\rbitro Lou­
bet, eran ahora inac-ecsibies oaiai 
Panamá como lo eran para el A r ­
bitro White, y reabidr sin esos 
elementos la faz histnáca del 
proceso, era entregar a Panamá, 
inerme y a pecho descubierto, a 
los golpes certeros de un adver­
sario bien preparado. A sí se lo 
hicieron observar al Arbitro, en 
diferentes ocasiones, nuestros 
abogados y consejeros, sin obte­
ner de él que mencionara siquie­
ra en su extenso Pallo esa consi­
deración capital fundada en la 
más elemental noción de equi­
dad. Solo se encuentran en el 
Pallo observaciones aisladas que 
si bien corroboran la legitimidad 
del reclamo de Panamá, no entran 
a considerar para nada el elemen­
to de justicia envuelto eu nuestra 
alegación. Ejemplo: ‘ Toda la 
documentación que tenía ante sí 
el Arbitro anterior, no forma 
parte de éste expediente, pero 
ninguna de las partes niega aun­
que no concuerden en los téi-mi- 
iios, que los hechos esenciales 
que he cifedo anteriormente for­
maban Imrte del expediente que 
se formó para el arbitramento 
anterior. Antesde dictar su Lau­
do y con objeto de proporcionar­
se una ayuda para hacerlo, el A r ­
bitro nombró una Comi.sión de 
distinguidos funcionarios^ del 
Cuerpo Diploii-ático Francés, y 
además el Archivero de Mapas de 
ía Biblioteca Nacional para que 
estudiara el asunto soiqetido a su 
arbitraje. El informe escrito de 
esa Cotnisi’m, .si es'que hubo al­
guno, no existe en este expedien­
te” . Y  sin embargo, el Arbitro 
hizo tabla rasa de la obra de su 
antecesor, en lugar de interpre­
tarla, sin habei- podido coiuicer 
los elementos que habían servido 
para integrar el Laudo.

tanto que la otra mitad sería pu­
ramente fluvial. Este resultado, 
contrario a la homogeneidad del 
sistema fronterizo entre los dos 
países está pregonando que el 
Laudo Loubet no se prestaba 
para ser revisado en el fondo sin 
introducirse confusión y desor 
den en su economía.

Como los abogados de Panamá 
no suponían que la línea del Lau­
do pudiera sustituirse por el A r ­
bitro con obra de .su invención ni 
que se prescindiera de los pun­
tos terminales aceptados explíci­
tamente por las partes y él Me- 
aiador, e.ste Gobierno no hizo es- 
fuóiVjO algalio pai'a la defensa de 
sus (h'reidio.s en el evento de que 
se a(io])ta.ru un lindero fluvial, y 
no hay una I tu'a en nuestros ale­
ga,tos y exposiciones que contem­
ple remotamente esa posibi­
lidad; e.s en este sentido, señor 
Mini,stro, corno me be permitido 
exiiresar que Panatuá fue conde­
nada sin onda, y merece que su 
(•::usa sea objeto de n;i examen 
'otidádoso y concienzudo, ime.s 
m;d puede considei’arse satisfac­
toria la cxp'tcacihi que de ,ese 
i;ei*ho da (d A.i-bitro en sn ini.smo 

'alio cuando dice: '‘En el a’egato 
O' esta cansa Costa Kirra sugirió 

..na fórmula do sentencia qne 
c uisideró debía incorporar-ie ba­
jo la hi|iotosis de que el fallo aquí 
]■ ■oferi<l(» fuera contrario al lími­
te de tuontaña y favorable a la 
línea Sixaola-Yorkín y Panamá 
no presentó ninguna objeción a 
la sentencia propuesta” .

Uníi de los elementos que más 
han contribuido a sembrar la 
confusión en este pleito y a des­
orientar el criterio genera!, es la 
carta que el Ministro de Relacio­
nes Exteriores de Pi-ancia, Mr. 
Dtílcassé, le iiasó en 1900 al M i­
nistro de Costa Rica en París se­
ñor Peralta, en contestación a la 
que e.ste último le había dirigido 
para obtener del Presidente Lou­
bet una dech.uración acerca de su.s 
inte: iones, como árbitro. El M i­
nistro de Costa Rica expone en 
esa carta la interpretación que. el 
Gobierno de Costa Rica le daba 
al i .ando Uiubet y agrega: “ Esta 
interpretación se conforma con 
las intenciones evidentes del A r ­
bitro y con la configuración del 
territorio, así corno con los tér­
minos del compromiso de arbi­
traje, Responde perfectamente 
al deÍ5eo de establecer con certeza 
y estabilidad una frontera natu­
ral y no se aparta sino muy poco, 
de una linear recta trazada entre 
Punta Mona % Pu^ta Barica, que 

por decirlo así, el pensamiento 
fundamen^il del Arbiti'o” . A  es­
tas expre.siones, muy claras y 
í#gnificatiyas, correspondió el 
señor D<dcassé manifestando que 
“ á falta de elementes geográficos 
pi-ecisos, el. Arbitro no ha podido 
fijar la frontera más por me­
dio de indicaciones generales” y 
que “ habría inconvéniente en pre- 
cisarlas^en un mapa*’. Y  agregó 
“ A  las Repúblicas de.Ooloiiibia y 
Costa Rica corresponderá proce­
der a la determinación material

de sus frontera.^” . Todo esto que 
es tan claro, tan sensato y tan 
lógico, se ha querido transformar 
en un verdadero rompecabezas, 
]X>r obra y gracia de los exégetas 
de la contraparte, y hasta se ha 
tomado pie de allí para preten­
der que el Arbitro Loubet asintió 
a una revisión del Laudo. No 
hay tal. Sabido es que todo jui­
cio de límites, ya se surta éntre 
Naciones, ya entre particulares, 
consta de dos partes: deslinde y 
amojonamiento. En la primera 
parte, o sea el deslinde, el tribu­
nal traza desde su despacho y en 
términos generales la línea divi­
soria, tomando en cuenta todos 
los elementos de hecho y de de­
recho que las partes han aducido 
en su favor. Esta operación da 
término a la primera par|ie del 
juicio y queda pendiente ia se 
gunda parte: el a mojonara ien to, 
en la cual el tribunal, asistido 
por peritos y hombres de arte, 
se transporta al lugar mismo de 
la controversia y procede a de­
marcar materialmente, sobre el 
terreno, las líneas divisorias en­
tre las dos Naciones o las dos he­
redades . Es emonces cuando 
se entra a resolver los probletnas 
que suscitan los accidentes geo­
gráficos y las dificultades mate­
riales de la delimitación. No otro 
significado tiene la carta dé M. 
Delcássé, escrita cuando el A r­
bitro acababa de dictar su Laudo 
y de dar término a la ]>riraera 
parte dei juicio único que iludía 
llevarse a ca'^o en Pr. ncia. Lo, 
que ann quedaba pendiente, el 
amojonamiento, no podía resol- 
ve r.sje sino sobre el terreno ini.s- 
ino y a ello se refiere Mr. Delcas- 
sé cuando dice “ (jUG el Arbitro 
se remite en este [tanto ai espíri­
tu do couciiiacióo y de buena iii- 
teü.gencia en que se h'*„n ins[iira- 
do hasta, ahora los do-; G..>biernos 
en causa’ ’ . V’’olv'iendo a los t -̂r-
minos de la carta del sen n* Pe­
ralta en que consta la int tr¡)retr- 
ción dada :i! La,uclo Lnnoet por el 
Gobierno de Costa Rica, permí­
tame Vue.stra Excelencia que le 
observe, porque el punte es de la- 
mayor importancia para Panamá, 
que el Gobierno de Costa Rica 
reclamaba allí mucho menos te­
rritorio del que el Arbitro señor 
White le asignó en su 'Pullo da 
1914, y este solo hecho es otra 
demostración palmaria de ia falta 
de equidad del Fallo.

Lo que los doí Gobiernos de 
Panamá y Costa Rica sometieron 
a la decisión del Arbitro fueron 
sus dos líneas interpretativas del 
Laudo Loubet; la de Panamá la 
formularon a! final de su alegato el 
Plenipotenciario Doctor Morales 
y los Abogados señores Cromwell 
y HUI, y la de Cíosta Rica la formu­
ló el Plenipotenciario señor Pe­
ralta en su ya citada carta a Mr. 
Delcássé de 29 de Septiembre de 
1990 y la reiteró a este Gobierno 
el Ministro de Relaciones Exte­
riores de Costa Rica en sus notas 
a nue-ítro Ministro en San José 
deU 5 de junio y 13 de agosto de 
1909 que dicen respectivamente:

“ El Plenipotenciario de Cos- 
t^RicEvno habría podido sus­
cribir una declaración a este 
punto referente, sin hacer la 
salvedad que había presentado 
ya mi Golilenio, ante el alto 
Juez y ¿kite el Gobie m ode Co­
lombia. El? otros términos, el 
señor Minist4>, Pacheco no ha­
bría podido reconocer la fuerza 
del Laud* Loubet, sino en la 
inteligencia de que la línea divi­
soria, señalada por indiaacUmes 
generales en el fallo pronun<ña^ 
do en Rambouillet, segairia los 
rumbos determinadles en la nota 
dirigida al sefior Delcássé el 29 
de Septiembre de 1900, pues 
délo contrario quedaría desqui­
ciada la fuerza de la Sentaiicia.
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0 Í inOj «e! ha, ^Jepu•
tadó/ ̂ n  s61o Íia sido por dife- 
Tericia de interpretación de sus 

rtrtoCiilo que debe re­
solverse 'pireviameiite para po­
der jb^a,r de su eficaz ia,, Cos­
te Bici(i desde un principio lo 
Aa entendido en la form a que el 
fefíQriFeralta fxpresó al Arbitro 
y 4 ue ÿnes.fcra Ezceleucia ci­
te en parteV De mudo q ue ai 
así “¡e .entendiese en definitiva, 
mi Gobierno está pronto a en­
tregar el territorio fie Gandüca 
y a recobrar el de Punte Bu ri­
ca. EntretiíkntX), autoas Kepií- 
blicas tendrán razón y dfv» echo 
para rúan tener la posesión o lí­
nea de facto  convenida como lí­
mite provisional.

fía su Mensaje si Con«rreso de 
Costa Rica dé 1909 el Presidente 
Gronzálí^ Víquezse expresaba así: 
“Caduco como estaba el Tratado 
Pacheco-Guardia, procedía, si no 
hubiere entre ambos países un 
Convenio que seflale la linca divi­
soria, decidir cuál de las dos inter- 
pretaciones del Laudo Loubet es la 
que se conforma con el es])<ritu 
del fallo, y para olio acudir :t nue­
vo arbitraje.”  También el De­
partamento de Estado de los E s­
tados Unidos en r ota de 20 de oc­
tubre de 1909 dirij^ida al Minis­
tro de Panamá en aquella Nación 
y firmada i^or el Secreta.rio inte­
rino Honorable Huntiniçton W il­
son, afinna este concei.íto de los 
puntos que van a ser materia de 
arbitraje: “ Deseo expresar la
gran satisfacción (lue exi^ei-imon- 
to al ver la c(0 ’dia!.actitud que lia 
tomado ‘Panamá al aceptar los 
buenos oficios d(> este Gobierno, 
sometiendo al Chief Justice délos  
hstados Unidos, como único A r­
bitro, la decisión final sobre crtdí 
de las dos líneas entre Lamiiná y 
Costa .Rica con-ecta,” y ooco 
después el mismo Gubii'r . ■ de 
Washington bu jo la firm ad-; Se­
cretario titular lionorablí Phi­
lander C. Knox, en nota ton lial 
dirigida al Ministi'O' de Panamá 
en Washington el 2 de Noviembre 
de 1909 confirma esa intebgencia 
perfecta en estos términos: “ Es­
te Gobierno ha supuesto que las 
dos i)artes interesadas estaban 
en desacuerdo en cuanto a una 
parte del Laudo Loubet, y que j 
todo lo que se necesita es que ca­
da una presente su interpi'eta- i 
ción tocante a la parte de la línea j 
sobre la cual están em.desacuerdo j 
y suplique al Arbitro que deier­
mine cuál de las dos interpretacio­
nes es la correcta con arreglo al 
Laudo Loubetd'

En prueba de que así fue con- 
Teuido en verdad y en conciencia, 
recordaré a Vuestra Excelencia 
que cuando el Gobierno de í^ana- 
má accedió a que el Presidente de 
la Corte Suprema de los Estados 
Unidos fallara corno Arbitro la 
oorrecfca interpretación del Lau­
do, el Departamento de F.stado de 
Washington expresó ,a esta Can­
cillería que I9 S dos puntos termi­
nales dé la línea Loubet: Punta 
Mona y Punte Bu rica, permane- 
céiuan intactos. A sí consta en la 
noba de 2 de febrero de 1910 diri­
gida iwr ,ei Secretario Knox al 
Ministro de Pamagoiá en la cual le 
dice: “ Esto* Gobierno, además, 
asevera y sugiere que teniendo en> 
Cuenteestos hechos, los puntos 
termiaaíes, a saber: Pfm ta Bu ri­
ca y Punte Mona, del Lvmdo Lou­
bet, det)en ser finalmente recono­
cidos ahora corno aceptados pi>r 
ambas partes.”  Igual declara­
ción contfene el despuAp cable- 
gráfico del seflor Knox para la 
Legación Americana en Panamá 
de fecha’ 19 de Pebi’ero de 1910 
transmitido a esta Cancillmua por 
nota de esa L^gnción número 262 
de 5 del mismo Febrero.

Este manifestación fue luego có- 
rrobóted^ en términos gener$les 
por cablegrama del mifmo'Secreta­
rio Knox para el Secretario de Re­
laciones Exteriores de Panamá, en 
el cual so declara con fecha 1 2  de 
Marzo del mismo afto que el Com­
promiso Arbitral celebrado entre 
Panamá y Co.sta Rica, gracias a la 
mediación de los Estados Unidos, 
“ 710 sacrifica ningún derecho de 
Panamá'\

No obstante todas estas prome­
sas hechas solemnemente de Go­
bierno a Gobierno, el Arbitro re­
consideró el fondo del proceso arbi­
tral, desechó la línea del Laudo co­
mo no existente, repudió las dos lí­
neas interprets ti vas de las partes 
sustituyó U Punta Mona -pufito 
de partida sacramental- por la bo­
ca del río Sixaola, y habría sacrifi­
cado los derechos de Panamá si es­
te país hubiera aceptado su Fallo.

Esto por lo que hace a la actitud 
de la Cancillería de Panamá, que 
en cuanto a nuestros abogados aiAe 
eJ Arbitro, ninguíio de ellos admiti- 
tió jam.ás la remota posibilidad de 
una anulación del Laudo Loubet, 
como parece entenderlo el Depar­
tamento de Estado en el despacho 
a que rae refiero. Remito a Vues­
tra Excelencia rd Memorándum 
que mi colega el Secretario fie Gc- 
liierno y JustiGi, hoy en' misión 
E-peci il ante el Gobierno de Was­
hington, flepositó en m >nos de! cx- 
Secrelario de Es:.;ído Co.lhy hace 
pocos dííis En ese doeutn- uto, (pie 
lia visto y.a la luz púltliea eti e^ta 
capihi!, ha}' numerosas transcrip­
ciones de lo.s alegatos de Pinnmá 
ante el Arbitro que ech-in por tie- 
iT;i. cuelqiiie:-á creencia o suposición 
a ese respecto.

Mi Golfierno rólo tiene motivos 
de gratitud y de rei'OvO'-iiniento 
p'.r:v <*on el de ViíO't i'íi Excelemii 
por las declarii 'iones tan insinúen­
te:-' y e.misto.'ia'-i ' on que :-e lia em 
p.-fia-do en dera;.-trarle í.-i eonvo- 
iii( nei i de aca tar el Fallo Widte, y 
es! á .seguro de que una rocofiride- 
ración concienzuda de las circueis- 
tanci is, condiciones y hechos que 
han mediado en este complicado 
asunto, así como de las razones es­
peciales que han determinado la 
conducta de P.-%nnmá, dará por le- 
suítado 1a justificación má.s com­
pleta de nuestra actitud y con ella 
el advenimiento de nuevas suges­
tiones de parte del Gobierno de los 
Estados Unidos acei'ca de la mejor 
forma de llegar a un acuerdo defi­
nitivo con Co.sta Rica que garanti­
ce una paz. perdurable y sincera en 
el Istmo Centro Americano. Cual­
quiera otra, solución que hiciera ca­
so omiso de nuestros derechos de 
po;wsión en el Pacífico y no consul­
tara los dictados de la equidad in- 
tefT.acionai, sería un semillero de 
discordias y de conflictos que en- 
mar&ñaría la situación en lugar de 
solventarla y defraudaría los pro­
pósitos humí\nitaiioa y civilizado­
res a que responde la oferta de 
buenos oficios del Gobierno de 
Vuestra Excelencia.

Vuestra Excelencia no ignora 
que una consulta hecha reciente­
mente a la opinión pfiblica de eSte 
país, a l%Asa mblea Nacional y a 
las Muíti •ipalidades dí U Repúbli­
ca, con motivo de la recomeiirlación 
que el Gobmrno de los Estados 
Unidos hiciera a Panamá p ira, el 
efecto de adoptar el Fabo While 
como base de mediación en el re­
ciente conf icto provocado por Cos­
ta RiNi, dió por resultado una gpn- 
firraación abrumadora del prece­
dente sentado en 1914. Una Reso­
lución adoptada unánimemente por 
rbás de doscientas personas, repre- 
seiUíintes do tcnlfis las capas sTocia- 
les de la Capital, que asiqie-'ron a 
la convocatoria que les hizo el sus­
crito en el instituto Nacional para 
sondear su opinión ni respecto; otra 
Resolución adoptada por unaninri- 
dad de votos por la Asamblea Na-

cíoneii Legislativa ei 10 fie Ips co- 
rrientCí» ; loa Acuerdos torio» adop­
tados por los Copeejo» M unidpale» 
de la Repúbli(ca  ̂ y las opiniones 
emitidas fin Una eola nota discor­
dante por los órganos de la prensa 
nacional, son demostraciones pal­
marias de que el país se yergue co­
mo un solo hombie para descono­
cer el Fallo White. En esas con­
di .'iones, ningún Gobierno verda­
deramente representativo «0 atre­
vería en Panamá a adoptar ose 
Fallo como base de mediación en 
nuestras diferencias con Costa Rica.

Acompaño a esta nota copia &u- 
torizada de la que dirigí en día?* pa­
sados al Gebierno de Costa Rica 
en forma de protesta por los actos 
d« violcnci.a deque fuimos víctimas 
recientemente, y que contiene una 
exposición somera de los derechos 
que nos asisten. Confío en que esa 
note, unidik a las explicaciones con- | 
tenidas en ésta, contribuya a disi­
par los prejuicios, oscuridades y I 
confusiones que han contribuido en 
gran parte a que el Departamento 
de Estado de los Estados Unidos 
no haya visto con cl iridad desde 
un principio la r.azón y fundamen­
to de las reivindicaciones de Pana­
má en .su cuestión do límites con 
Costa Rica.

El Gobierno de Panamá ha con­
fiado siempre en el e.'-'pídtu de jus­
ticia del Gran Pueblo de ios Esta­
dos Unidos, pór el cu'd .'̂ ieetí' 1:1. 
más profunda admiración, y está 
segmo deque el Gobierno d(í Vues­
tra ÍFxcelíMieia, que. es 1 1  represeri- 
tació-.i genuin.a do ese Pueblo gran­
de y justiciero, acogerá de molo  
def-’rente y bern^volo las reiviudi- 
caeiones de Panamá y cesará en su 

r empeño do rccormmdnile l.i acepta- 
1 ción de una .seníeni i i solire la cual 
‘ l i opii i.>n pública dijo ŷ . .eu últi- 

m - p: libra y cjiuí ha pe.3 ulo entre 
I riosotros a la categoría de cosa juz­

gada.
Am ‘)a”'da, por la egida del Dere­

cho {níern.'-.-drmal, que ’ obija púr 
igü d a ! ,s N ;;do;ies gran-U'3 y pe- 
(¡ueñ.is, la República de. i uernáso 
h,i .'leg.'ido a arà̂ mtar ti Fallo del 
Eminente Juez Wiiil.e, co‘ el mis­
mo derecho y casi con las mism.is 
r.azones ('on que el Gobierno cíe. 
Vuestra Excelencia declirná aceptar 
en 1831 el Fallo del Roy de los Paí­
ses Bajos en el litigio de fronteras 
entre Estados Unidos y Gran Bre 
taña. “ El procedimiento del Arbi­
tro -dijo en esta ocasión el Mi­
nistro de los Estadas Unidos en la 
H aya- constituye una extralind- 
tación de poderes, porque alxifeido- 
na los límites del convenio y los 
sustituye línea diferente.’ '

Esto ( ‘.obierno, deseoso do coo­
perara ios esfuerzos loables que ha­
ce en estos momentos el Gobierno 
de los Estados Unidos para afirmar' 
la paz y la justicia en las regiones 
centro-americanas hoy agitadas por 
efecto de esta controversia de lími­
tes, so permite reiterar a Vuestra

Excélejrieia ios términos idé tei. 4ota 
N® ¿0^, de 3 fitoséuto 

mea, on la a petición jttó/ 
tra Excélencia le confirmé lá sugei -̂ 
tióii hecha por el Excelentísimo se­
ñor presidente de la Repúlrlica d,e 
Panamá en una de las fréc.uentes 
entrevistas que hemos venido cele­
brando en el Palacio Presidencial 
con motivo de los suce.sos de Coto.

Esa sugestión, que mereció 
desde el ]>rimer momento la bue­
na acogida y los elogios de Vues­
tra Excelencia, podría servir, me 
parece a mí. como base aceptable 
de arreglo entre los dos países. 
Se trata de un doble plebi.scito: 
uno en la Zona del Pacífico y otro 
en la Zona del Atlántico, a fin de 
decidir definitivamente y para 
s einpre a cuál de los dos paí.ses 
limítrofes ha de corresponder la 
soberanía y jurisdicción sobre 
las zonas en disputa. Los nacio­
nales de ambos países manifesta­
rían libremente su voluntad de 
vivir bajo la soberanía de Panamá
0 de Costa Rica, y la operación 
podría llevarse a cabo por comi­
sionados de ambos gobiernos con 
la mediación de los B.stado-í Uni­
dos.’ Los dos plebi.scitos deben 
limitarse en las zonas menciona­
das al territorio comprendido en­
tre hi línea del statu quo y la del 
Lando Loubet, una de facto  y 
otra do jure, y ambas ac(at)tadas 
pur lo.s dos gobieriiü.s conbendo- 
re.s.

Ivli G o b le rn o e sp e ra q m 'e iD e -  
]aartamer''to de Estado acoja, con.

! fav(>r í̂ sta sugestiíáii. L i  consul­
ta ai (|ue‘.’er de las jaabia . on.es es 
un inodio civilizado y justo de po*

' ner fin a esta clase de conflictos 
y  bien puede suininrsíi’ai’ las b;i- 
s(is honorable-^ y duiaaderas de un 
ar¡(:*gh’i satisfactorio y defiiiitivo 

i  enti’c. Panamá y Costa R:ca. Que- 
Î da sobreentendido, desde l a 'go,
I (jue esta sugestión final no puede 
I ir ni 'S allá de la facultad consti- 
¡ tucional (jue í.iene el Itoder ^E¡e- 
j cntivo de Panamá para celeorar 
¡ acuerdos interiiacionale.s uíí rr/h- 
I rendu.m, es decir retir.éadolos a 
i la consideración ulterior deí Po- 
I d(ír L'^gi.slativo. Esta »a.dverteii- 
1 cia resulta más oportuna aún tra- 
¡ tándose áe nuestra frontera del 

Oeste que fue fijada definitiva­
mente por el Artículo I I I  de la 
Constitucdóii Nacional y cuya al- 

I teración implicaría reforma de la 
Carta Fundamental.

Al reiterar aquí su sugestión de 
un plebi.scito, el Gobierno de Pa-

1 namá accede en la mejor forma 
posible a la excitación que se sir­
vió hacerle Vues ra Excelencia 
en días pasados para que entre 
nosotros se idearan pro.yecbos y 
se buscaran soluciones suscepti­
bles de poner término honroso a 
la cuestión de límites que en es­
tos iiioraeubos es causa de inquie­
tud para los„.Gobiernos interesa­
dos y para eí Gobierno Mediador.

MUEBLES
Manufacturados en la ciuded por e xpertos eban ŝ âs I 

en nuestra fábrica en la Calle Este, al lado del |  
Teatro Eldorado. k

Usamos madera escogí ..la fin^ y  ̂ egrtada en bi^n i 
tiempo. Nuestra especialidad coasiste 6pn Que trab^  ̂
jamos con las mejores^maieiiis tropicales. ^

Visits fâuestra fábrica doiîdie sc le  ̂
dará'buena acagíds.

-  L A* EXPOSICiON
mueblería CERC.Á DEL TEATRO AMADOR , .

tld l^ C ¿lle ”.12^Este/atoado] de Eldorado. I
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LA DEFENSA

Debo añadir antes de terminar 
— y en ésto insiste mi GoVerno 
de modo muy especial —que nada 
de lo que dejo dicho debe tomar­
se bajo ningún concepto como 
falta de cortesía o miramiento 
para con el eminente jurista que 
preside la Corte Suprema de los 
Estados Unidos, a cuya honorabi­
lidad y merecimientos mi Gobier­
no rinde el homenaje de su re s­
peto. Sólo la defensa de los in­
tereses y derechos de la Repú­
blica así como el deber indeclina­
ble que tiene todo Gobierno de 
oponer resistencia a la  injusticia, 
han colocado a esta Cancillería en 
la dura necesidad de desligarse 
de las conclusiones del Arbitro  
Sr. White y de discutir los fun­
damentos de su Pallo.

Aprovecho la oportunidad pa­
ra reiterar a Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi más alta y  
distinguida consideración,

Narciso Ga k a y ,
Secretario de Relaciones 

Exteriores.

A  Su Excelencia el Dr. William 
J. l'i'ice. Enviado Extraordipaiáo 
y Ministro Plenipotenciario, de 
los Estados Unidos de América,

L- C.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres do la tarde, en 

puntó, del día sois de moyo de 1921 
se en la Secretaría de Por
mentó y Obras I'úblicas, propues­
tas para el surnii isfro de PUER­
TAS Y  VENTANAS PARA LOS 
EDIFiCIOS DE MA T E R NIDAD , 
VENEREO, DE A ISLAM IEN TO  
Y  DE TUBERCULOSIS DEL  
NUEVO HOSPITAL SANTO TO­
M A S. ■

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Juntado Viarilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los proponentt'S o sus represen­
tantes autorizados.

Las propuostas deberán presen­
tarse en el p' pcl sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza de'qui.' bra en la forma de un 
cheque ce. íiíicadoo garai í̂í.i bajica- 
ria por un uiez por ciento (10 por 
lOo) del v.' lor de 1;; propuesta,, a fa­
vor del Sccn-lario die Pomenlo.

A los proponentes no e grácil dos 
les serán dí'Vueltos sus cheques o 
garanlías al rechizarse sus propues­
tas y al proponente agraciado una 
vez formalizado el contrato respec­
tivo previa prestación de la fianza 
requerida para el fiol cumplimiento 
de sus obligacicncs.

El Goliierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las propuestas.

Los prononentes deben manifes­
tar en el escrito de pi opuesta que 
aceptan el pliego de egrgos sin res­
tricciones.

El pliego de cargo.s, especificacio­
nes, proY^ecto de contrato y planos 
correspondientes pueden eonsultar- 
se en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y  en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábilas 
durante las horas de despacho.

Panamá, abril 4 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho,
^  (Firmado)

J. M . FER N AN D EZ.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde en 

panto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 
para el suministro de M ATER IA­
LES PARA TECHADO DEL  
ED IFIC IO  DE M ATER N ID AD  
DEL NUEVO HOSPJTÁI. SAN­
TO TOM AS, tales como tejas es­
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­

sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de los proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
por todos o parte de los materiales, 
deberán presentarse en el papel se­
llado corrrespondiente y estar 
acompañadas de una fianza de 
quiebra en forma de cheque certifi­
cado o garantía bancaria por un 
diez por ciento (10 por 100) del va­
lor de la propuesta, a favor del Se­
cretario de Fomento.

A los proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus pro­
puestas y al proponente agraciado 
una vez formalizado el contrato 
respectivo previa prestación de la 
fianza requerida para el fiel cumpli­
miento de sus obli^ciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazsr cualquiera o todas 
las propuestas.

El pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivos pueden consultarse 
en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, mayo 30 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho, '
^ (Firmado)

J. M . FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL
El Secretario déla Junta Central 

de Caminos meibitá en la oficina 
de la Junta, Palacio de Cobierno, 
Panamá, hasta las tres en punto de 
la tarde del día tres (3) de mayo 
de 192L propuestas en pliego ce­
rrado y sellado para el contrato de 
suministro y entrega de 5.0('0 dur­
mientes de ferrocarril, de madera 
del paí-í de primera el ase, en el puer­
to de Pedregal, Chiriquí (en los lu­
gares de.signadoñ al eff'cío, a lo lar­
go de la línea del Ferrocarril de 
Chiriqra', a op'úóiuh'l proponento).

Las pro[Miestas re<‘ibídas hfista la 
hora anteriorraej tf! inuicada, se- 
i'án abierta.; inmedi damoab' d<'s- 
pnós por el Sc(!n'tario de Li Junta 
y Ludas Cii público aove la, misma 
Corponií ión.

El Secretario de l i Jun'a sumi- 
nisti aré. a los inieresados todo.s los 
•inforrac.® y itonnararres que si le so- 
lieiten rel :tiv(..s a csla licitL-rióu y 
facilitará les pliego.s de ír.rgos y es- | 
pecificn ciónos resp a-l i va |

Las propuestas deberái: eaviarse 
por escrito y en pliego c e ra ío. y  se- j 
liado; poilráíi venir pormcu;oriza- i 
das y suscritas jior el proponento 
con l.r doclar ;,í ión .(io (pae acepta 
en toda, y cada uüá. do sus partos, 
el pliego de cargo ; y  esp,;ciíií;a<‘io- 
nos sin modificación ni restricción 
alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garan­
tía igu.d â  10%  de la súma pro­
puesta. ' La garantía podrá pre- 
sentar.' ê en dinero efectivo o en la 
forma de un choque certificado con­
tra un Banco local, a opción del 
proponente.

La Junta Central de Caminos se 
reserva el derecho de rechazar cual- 
quieia o todas las propuestas.

ALFREDO O.-BOYD.
Secretario de la Junta Central de 

(Jaminos,

República de P.unamá. — Junta 
Central de Caminos— Palacio de 
Cobierno. — Panamá.

AVISO OFICIAL DE 
LICITACION

En la Oficina de la Junta Cen­
tral de Caminos, situada en el Pa­
lacio de Cobierno, Avenida Cen­
tral, ciudad de Panamá, se recibi­
rán, por el Secretario de la Junta, 
hasta las tres — en punto— de la 
tarde del día 2 de mayo de 1921,

propuestas en pliego cerrado y sella­
do para el contrato de construc­
ción del camino nacional del “ Casi­
no” , Panamá, a Panamá la Vieja. 
Las propuestas recibidas hasta la 
hora anteriormente indicada, serán 
abiertas, inmediatamente después, 
por el Secretario de la Junta y leí­
das en público, ante la misma Cor­
poración . El Secretario de la Jun­
ta Central de Caminos suministra­
rá a los interesados todos los infor­
mes y pormenores que se le solici­
ten, relativos a esta licitación, y 
faeilitará los pliegos de cargos y 
especificaciones respectivas.

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y 
sellado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta, 
en todas y en cada una de sus par­
tes, el pliego de cargos y especifica­
ciones, sin modificación ni restric­
ción alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garantía 
igual al diez por ciento (10%) de la 
suma total fijada por el proponente 
para la construcción de la obra. La 
garantía podrá presentarse en dine­
ro efectivo o en la forma de un 
cheque certificado, contra un Ban­
co local, a opción del proponente.

La Imitase reserva el derecho de 
rechazar cualquiera o todas las pro 
puestas,

El Secretario déla Junta Central 
de Caminos,

ALFREDO O. BOYD.

Panamá, 2 de abril de 1921.

LA CASA BLANCA DICE 
HABER RECIBIDO LA 
. NOTA DE PANAMA

Lo que se ha recibido en 
Washington según se 
dice e;s un resumen.

Washington, Al)ril 12__ El De­
partamento de Estado anuncia ha- 
ocr laacihido uií sumario de la res­
puesta de Panamá a la reciente no­
ta de ¡os Eàtaîio;  ̂ Unidos sobro la 
nííí’Stióa <ie fronteras con Coola 
¡Uva. So tiene oütí.uididio que el 
tvxio comp!;;lo ;!e la nota llegará 
a Washington más tarde. '

(De da Estrella de Panam á).

flgradecidos con cl ob ­
sequio.

Bajo Boquete, Abril 3 de 1921. 

Exemo Dr. Don Belisario Porra.s.

Panamá.

Muy estimado Doctor:

Como unos'de los rep’'"esentan- 
tes del pueblo boqueteño, nos es 
grato dar a Ud. en nombre de 
ese pueblo y en nuestro propio 
nombre las más expresivas gra­
cias por el altruismo con que Ud. 
lÁ. prqjniado esta región con el 
etivío de las variadas plantas es­
pañolas de árboles frutales, que 
no dudamos, si alcanzamos el éxi­
to deseado, será para este lugar 
más tarde una de sus principa­
les riquezas y esto quedará gra­
bado en todos nuestros'corazones 
en^señal de gratitud hacia Ud 
diebido al mareado interés con 
que siempre Ud. ha distinguido 
este distrito.

Como se le ha comunicado fue 
mucho el al celo de su recomenda­
do señor Don Pablo Flórez, per­
sona que ha sabido cumplir con 
la delicada misión que Ud. le 
confió y que sin duda a él se 
le debe la salvación de las plan­

tas es acreedor de nuestro apre­
cio y  a U d ., doctor, nuestra^ 
sinceras felicitaciones por la 
elección hecha en dicho señor.

Somos de su Excelencia sus 
atentos servidores y amigos,

J. N. Candanedo, Alcalde inte- 
terino.— G. de Dianous.— Enri­
que Vásquez S — Esteban Ruiz 
O -Candanedo P — Orlan Fran­
ce .— Antonio fíilomia—-Miguel 
A gisioti.- Carlos A . T  lylor.—  
Félix Quiel.— Martín Rosa-

Notículas

Es falso que saliera antier un con­
tingente militar para Chiriquí. El 
Gobierno no ha despachado tropa 
para ninguno de los frentes.

H oy efectuó un vuelo en aero­
plano el señor doctor Morales, Se­
cretario de Hacienda '̂ Encargado 
del Despacho de Gobierno y Jus­
ticia, y especialmente de los asun­
tos de guerra. Fue a Colón con 
toda feliíádad y recibiendo las más 
gratas impresiones de su primer 
vuelo.

A yer  falleció en esta ciudad d r; 
Faustino Guardia H., antiguo y  
acucioso empleado del ramo de jus­
ticia. A sus deudos, presentamos 
nuestro pésame.

Como lo esperábamos, la con­
ferencia del doctor Sánchez de 
Bustamante anoche en el Institu­
to, fue un éxito enorme para el 
brillante orador, que escogió) co­
mo tema el Derecho Internacio­
nal. La concurrencia al acto fue 
numerosa y escogida yel entusias­
mo, traducido en frenéticos aplau­
sos, desbüi-.dante. No recorda­
mos otro individuo, salvo el poeta 
Santiago Argücllo, más aplaudi­
do en la tribuna deL Insdtubo. 
Ei doctor Sánchez de Bustamante 
puede decir con toda verdad que 
.se ha conquistado íntegras las 
simpatías de lo.s panameños..

ELi 19 de Mayo aparecerá en 
Colón una nueva invista de co­
mercio, arte, literatura y socio­
logía, que dirigirá don Juan L. 
Manzzo y administrará don Jo.sé' 
B. Guajaldo. Esperamos que la 
rmeva publicación, que se tibula- 
r,t. “ Revista Col -n” , tenga una 
largpi vida y cumpla una impor­
tante labor.

E l  día 20 del presente mes, se 
uniráiiíen aiabrlmonio en Santia­
go de Veraguas, ia señorita Cel-, 
mira Coy tía, hija del Gobernador 
de Veragua^ y el joven Gerardo 
Fábrega. Nos complacemos en 
hacer votos por la ventura del 
nuevo hogar.

Presentamos nnestras expre­
siones de condolencia al Honora­
ble Diputado don Carlos George, 
por el fallecimiento de su señora 
madre, pcuirído en Penonomé 
liace pocos días.

Ho y  a las once emprendieron 
su viaje de regreso a la Habana 
el doctor Sánchez de Bustaman­
te,'su esixisa y su secretario doc­
tor Martínez, Fraga. Los acom­
pañan nuestros deseos de que ten­
gan una feliz travesía y un grato 
arribo al seno de los suyos.
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